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Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días desp.ués de sU put1licaciótJ.. Las' precedentes modificaciones 
serán dea/ll1cación iI'lcluso a las mercancías que en el mo
mento de e~trada en vigor del pl:esente Decreto se encuentren 
en la Penítlsula e islM Baleares bajo cualqUier régimen adua
nerO, siempre qúe por los Serviciósde Aduanas no se hayan 
ultimado los aforos en los respectivos document.os de despacho 
a COn.sUmfl. 

Así 10 dispor¡.go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieZ de ·mayo de mll novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Comerclo, 
ALBERTO ULLAS'l'RiE!S OALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1104/1962, de 24 de mayo, por el que se motU. 
lican los articulos 41, 54, 55 Y 62 del Contrato de Ser
vicios de Comunicacionés Marítimas de Soberania; que 
regulan la reserva de pasajes del Estado en dichos Ser
vicios. 

El Contrato de Servicios de Comunicaciones Matftimas de 
'Soberanía', aprObado por Decreto de veintidós dé febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos (<<Boletín. Oficial .del Estado» nú
mero setenta), concede ai Gobierno el derecho a disponer de 
la tercera parte de la capacidad de paSaje de los buque::¡ ads· 
critos a dichos Servicios hasta quince días antes del anuncIado 
para' la salida de aquéllos, y de la cuarta parte hasta cinco días 
antes de dicho anuncio. En algunos casos esta cancelacIón se 
x:educe a las veinticuatro horas anteriores a la salida del buque. 

Los perjUiciás causadós a la explotación de estos Servjcios 
de Soberanía, al imposibilitar la plena ocupación de los mismos 
a causa del poco tiempo disponible para la venta del gran ' nú
mero .de plazas a que él Gobierno viene renunciando en los 
úitimos afios, en relación con sus dereches dé l:eservas y plazos 
de cancelación de las mism!l,S, debido, sin duda, a la muy su
perior capacidad de los buques nuevos adscritos a dichos Ser
vicios, aconsejan, de acuerdo con lo propuesto por la Compañía 
Transmediterránea concesionarfa de los mismos, limitar en 
detenminadas líneas el número de plazas de reserva y sus p'lazos 
de ' cancelación en la proporCión que la práctica viene mos
trando. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prevla 
deliberación del Con.sejo de Ministros en su reunión del día trece 
de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado , el artículo cuarenta 
y uno del vi6ente Contrato de Servicios Marítimos de Sobe
ranía .en,lla sigUiente forma: 

Articulo cuarenta y uno.-A fin de transportar, en el curso 
de los viajes de las líneas comprendidas en la tabla 'de Servicios, 
a los individuos activos y licenciados de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, a los demás funcionarios de las carreras del Es
tado ,o deperidientes de éste o de las Administraciones de las 
Plazas y Provincias Africanas, o que viajen por cuent'a deéstas; 
a los comisionados que destine para su representación ó par
ticipaCión en los> MuSeos com~rciales o exposiciones nacionales 
en el extranjéro¡ iniciadas pÚblicamente por Entidades oficiales, 
con laaproMCión. o concurso del Gobierno; a los licenciados 
de establecimientos penales y a los Individuos que a ellos sean 
conducidos; a las Hermanas de la Caridad y a los Misioner9s 
que se dirijan , de uno a otro territoriG eSp'áñol¡ a los deporta
dos: a los náufrl!gos; a los pobr.es . que se hallen bajo el amparo 
de la Autoridad, y, finalmente, a las mujeres, viudas, huérfa
nas y .madres de, viudas y familiares a cargo de Jefes y Oficia
les de los Ejércitos de TielTa., Mar .y AIre, de los funcionarios 

públicos que quedan expresados y de los Individuos d~ la Ouar
dia CIvil que se hallen en el mIsmo CMO, el Gobierno dispondrá 
de las siguientes reservas de plazas: 

Primero.-Del diez por ciento de las plazas de cada clase 
a bordo de los buques de pá8ajeros, hasta diez c11as aut¡¡s de 
la fecha fijada para la .salida. . 

Segundo.-En los Servicios de Valehcia a Baleares, dé Bar
celona a Mahon y de Sevilla a Canarias. además de Jas reservas 
citadas en el. punto anterior, podrá disponer del cuatro por 
ciento, del cada clase hasta setenta y dos horas antes de la sa
lida, y durante los , meses de enero, julio, ag'osto, septiembre y 
diciembre, la reserva, con diez días de preaviso, quedará ele
vada al veinticinco por ciento de cada clase. 

Tercero,~En los buques que cubren el ' lIervicio número tres 
de Canarias (Sevilla-Cádiz-Canarias) pOdrá disponer de un en
trepuente habilitado con espaCio suficiente para transpor.te de 

. quinientos hombres de marinería o tropa siempre que se avise 
con . setenta y dos hor!1.8 de anticipaCión a la salida de Se,villa 
o eon siete dias de anticipaCIón a la salida de Canarias. 

Cuarto.-En los servicios del Norte de AfriCQ, nÚmerOS lino 
y dos O\oÍálaga.-Melilla y Ceuta-Melilla-Almeril1., ,respectIVamen
te), la parte déstinada Q paaaje y carga m1lito.r, que determina 
el capítUlO si~uiente, se reserVará para el iIilrVlciO exclUIl1vo de 
los Ministerios Militares. En el mismo capitulo lie fijan los . pre
cios que habrán de, satisfacerse al concesionario. 

QUinto .. -EtÍ los serVicios entre la Peníru;ula y lasPrbvincfas 
de la Región Ecuatorial y wtre las ~I~s ' CanarlaJ3 '1 lá Pro.. 
vlncia del Sahara, la Dirección General de Plazas y Provin
cias Afric'anas, avISando con diez dias de anticipación a la sa
lida inicia) de los buques, dispondrá de un cuarenta por ciento 
del tonelaje qisponible en cada buque para dedicarlo a trans;. 
portes preferentes de interés para dichas provinciM, 'J de un 
cincuenta por cientq del pasaje de cada una de 1M <:ltlJles de 
que el buque disponga. 

Artículo segundo.-Queda modificado el articulo cincuenta 
y cuatro en la siguiente forma: 

Articulo cincuenta y cliatro.-En los buques adscritos a los 
servicios números unq y dbS de Africa (Málaga-Melilla y Alme' 
ría-Melllla-Ceuta) sefialadós en la tabla de Servicios se reser
varán el ciricuenta por ciento de caqa una de las claSes Que 
aquéllos dispongan para el personal de los Ministerios del Ejér-
cito, ,Marina y Aire: . . ' . 

DIChos buqúes di8pondran de espacio slíflClente para transo 
portar, por lo menos. dié.2 cabezas de ganado y doscientos me
tros éúbicos de bOdega acondícionadOs para el transporte de 
toda clase de pertrechos y V'ehiculos militares, siempre Que SU 
embarque sea permitido por las disposiciones vigentes en ma
teria de carga, transporte y. déscarga de mercancías ' peligrosas. 

ArtIculo tercero.-Queda modificado el articulo cincu~nta 
y cinco en la sigUiente forma: 

Articulo cinéuenta y cinco.-En los buques transbordadores 
adscritos al servicio númetro tres (AI6eciras-Ceuta) las reser
vas del pasaje para los treli EjérCitos se limitarán al veinte por 
ciento de lá cabida en Gadauna ' de las clases. mientras que 
respecto a la carga dispondrán de espacio para colocar ,(liento 
treinta cabezas de ganado y doscientos metros cúbicos para el 
transporte de pertrechos y vehículos en iguales condiciones que 
determina el artículo anterior. 

Artiéulo IlUal'to.~ueda modificado , el texto del artículo !le
senta y dos en la forma siguiente: 

Articulp sesenta y dos,~En 108 viajes de los buques adscritos 
a los servicios de Africa. que no fuese necesario ocupar el total 
del pasaje y carga reservado para los Ejércitos, podrá el con
c'esionario utilizar la parte sobrante cuarenta y ocho horas antes 
de la' salida 6tH buque, si no ha recibido orden de reserva· para 
éste. Si una vez dada la orden de reserva ésta no fuese utlli·' 
zada, el trátlsporte ¡¡érll. abonado por el solicitante comol!. 
hubiese sido efectuado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro · de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

lI'RANCISCO' FRANCO 


